


Señor 

JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

E.                                          S.                                          D. 

 

REF: Proceso Verbal Sumario (Restitución de Inmueble) 

 Demandante:  Alberto Ureche 

 Demandado:  Ana de Alba y Otras 

 Radicado:  112-18 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION. 

 

Muy Respetuosa y comedidamente, me dirijo a su Despacho, para interponer Recurso de 

Reposición contra el Auto Proferido el 29 de enero de 2021 y publicado por estado el 1º. de febrero 

de 2021, en su Numeral Cuarto de la parte Resolutiva, con Fundamento en lo siguiente: 

1) Teniendo en cuenta que èste es un PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE, cuya Sentencia proferida el 9 de noviembre de 2020, se encuentra 

debidamente ejecutoriada. 

 

2) Luego entonces como lo afirma el Despacho, que la parte actora no solicitó La ejecución 

de la Sentencia, proferida el 9 de noviembre de 2021. 

 

3) De igual forma solicito con fundamento en el Artículo 384 del Nuevo Código General del 

Proceso, en el Numeral 7 del Inciso Final, que reza taxativamente: 

 

- Las Medidas Cautelares se levantarán, si el demandante no promueve la ejecución en 

el mismo expediente, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la Sentencia, 

para obtener el pago de los cánones adeudados, las costas, perjuicios o cualquier otra 

suma derivada del Contrato o de la Sentencia. 

 

4) Como se puede atisbar, desde el 9 de noviembre de 2020, fecha en que se profirió la 

Sentencia y quedó debidamente ejecutoriada.  Al 1º. de febrero de 2021, han transcurrido 

83 dìas, sin haberse solicitado LA EJECUCIÓN DE LA RESPECTIVA SENTENCIA, como lo 

afirma el Despacho en dicho Auto. 

5) POR LO TANTO:  

a) Solicito se levanten las Medidas Cautelares. 

b) Se elaboren los respectivos Oficios de Desembargo. 

C. Se ordene la Devolución de los Títulos 



 

Fundamentos de Derecho: 

 

Artículo 306 del Nuevo Código General del Proceso 

Articulo 384, Numeral 7 Inciso Final del Nuevo Código General del Proceso 

 Articulo 29 Constitución Nacional (Debido Proceso). 

 

Cordialmente, 

 

 

   ANA MARIA DE ALBA GUTIERREZ 

   C.C.32.682.025 de Barranquilla 


